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Madrid, 14 de marzo de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo: Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.
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Proyecto

Remodelación de una centra!
hidroeléctrica en el término
municipal de Castellfollit de la
Roca (Gerona).

a) Central de cogeneración para
Azulejera La Plana, en Villa
rreal (Castellón) (-).

b) Central de cogeneración para
gre de Nules-Keraben, en Nules
(Castellón) (.).

c) Central de cogeneración para
Tierra Atomizada. S. A.. en
Alcora (Castellón) (-).

Grupo de secado horizontal Imas.

Instalación de un atomizador para
secado de barbotina.

Ampliación de la unidad de etileno
a lAOO T/D en la refinería de
Tarragona.

Relación de Empresas

Razón social

Repsol Petróleo, S. A.

Central Hidráulica d'Arenys
d'Emporda.

Instituto para la Diversifica·
ción y Ahorro de la Energia
(IDAE).

Nueva Azulejera Ondense,
Sociedad Limitada.
Porcelanosa, S. A.

1.

2.

3.

4.

5.

ANEJO UNICO

(-) NOTA: Los ccnificados de incxis!encia de producción nacional contendrán la
oponuna referenCIa al proye<:to de que se trale. según la relación anterior.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden
ministerial de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo
siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respecti vos proyectos de instalaciones para conservación de la
energia, aprobados por la Dirección General de la Energia del Ministerio
de Industria y Energia, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
93211986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
~quipo, de acuerdo con sus caractensticas y naturaleza, cuando se
Importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o
bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
~o, cuando dichos bienes de eq,uipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte !Oferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del acta de adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energia, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, asi como los
recargos y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los efe<:tos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Ditección General de Aduanas e Impuestos Especiales. relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo· previsto en el apartado 2 del artículo 5.0 de
la Orden ministerial de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha dt: esta
Resúlución.

. Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid, 27 de marzo de 1990.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

RESOLUCI0N de 19 de marzo de 1990, de la Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Registro
de Fondos de Pensiones a Caja Pamplona, Fondo de
Pensiones.
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ORDEN 413/38348/1990, de 14 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 25 de julio de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo número 55.706, inter
puesto por don Miguel Polo Ortega.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,)
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos desestimatorios la expresada sentencia sobre
licenciamiento forzoso.
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RESOLUCION de 27 de marzo de 1990. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
258611985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa «(Central
HIdráulica d'Arenys d'Emporda» y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real D.ecreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspenSiOnes y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inverSión que se importen con determinados fines específicos reco
giendo en su artículo 1.0 A del Real Decreto 93211986 entre otro~ el de
conservación de energia. ."

Al amparo. de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno de 19 de
marzo de 1986, I.as Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente ResolUCIón solicitaron de este Departamento el reconocimiento
de los beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decre
tos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de la
Energía .dc~ Minis~crio de Industria y Energía. ha emitido los correspon
dientes mform~s tavorables a la r.:onceSlÓn del beneticlO soliCitado, una
v.cz aprobados l~s respectivos proyectos de instalaciones para conserva
ClOn de la energ¡a presentados Dar las referidas Emnresas

Por Resolución de fecha 28 de julio de 1989, de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de Caja Pamplona, Fondo de Pensiones, promovido por
Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal de Pamplona, al amparo
de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones ((Boletín Oficial del
Estado)) de 9 de junio),

Concurriendo «Intercaser, Sociedad Anónima de Seguros y Reasegu
ros», como Gestora y Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal de
Pamplona, como DepOSItaria, se constituyó en fecha 22 de septiembre
de 1989 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito
en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora arriba indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°.1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 «<Boletín Oficial del Estado» de 10 de
noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan.

Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de Caja
Pamplona, Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones
establecido en el artículo 46.1, a), del Reglamento' de Planes y Fondos
de Pensiones de 30 de septiembre de 1988 (<<Bo1etin Oficial del Estado>~

de 2 de noviembre).

Madrid, 19 de marzo de I990.-El Director general, Guillermo
Kessler Suizo

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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